
Memoria descriptiva que se acompaña á la Solicitud de Cer­
tificado de Adición a la 6.154, N° expedida en
á favor de la S o c i e d a d  A n ó n i m a  E s p a ñ o l a  
d é l a  D i n a m i t a ,  residente en Bilbao, por "NUEVOS EX­
PLOSIVOS PFRCLOkATAUOS o PERCHFDITAS", presentada en el Ministe­
rio de Trabajo, Comercio é Industria,

En la patente N° hemos descrito un nuevo grupo de ex­
plosivos percloratados ó percheditas.

Buscando mejorar aun más las condiciones técnicas de estos 
explosivos hemos tratado de sustituir en las nuevas fórmulas ex­
perimentadas el perclorato potásico por su sal amoniacal.

Sin embargo tales explosivos tienen el inconveniente de pro­
ducir al descomponerse nubes de gas clorhídrico que molestan a

i

los obreros.
Este defecto puede ser fácilmente evitado incorporando al 

explosivo cierta cantidad de nitratos con base fija, que combi­
nándose con el ácido clorhídrico neutralizan sus efectos tóxicos. 
Para conseguirlo es indispensable emplear por cada molécula de 
perclorato amónico por lo menos una molécula de nitrato alcalino. 
Puede emplearse para el mismo objeto aunque con resultado menos 
satisfactorio el perclorato de potasa. En cambio los cloratos 
deben de ser completamente proscritos, pues la reacción doble 
entre un clorato alcalino y el perclorato amónico en presencia 
de humedad:

KC103 4 NH4C104 = KC104 4 NH4C103 
puede fácilmente provocar la formación de clorato amónico, cuerpo 
sumamente inestimable y peligroso.

Por ejemplo, las fórmulas simientes preparadas una conni­
trato y otra con perclorato potásico, dan una explosión de exce-
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lente rendimiento balÍ8tico, de fácil iniciación (cápsula N° 3) 
y propagación de la explosión (5 cm. de un cartucho á otro al 
aire libre) y de manejo seguro.

A) Trinitrotolueno..... 10^ B) Trinitrotolueno..., 14 %
Tetranitrometilnitramina.... 7 % üinitrotolueno.,,,, 5 %

Para fina, aceites.,,, H a r i n a . , 2 %

Perclorato amónico... 42 Perclorato amónico, Z5 %

Nitrato potásico....... 38 % Nitrato potásico.,, 4 4 ^
Las proporciones indicadas pueden variar y no representan 

desde luego, más que las fórmulas-tipos de los nuevos explosivos 
percloratados ó percheditas.

La preparación de estos explosivos no difiere en nada de 
la forma descrita en la patente principal. Los nitratos t loa 
cuerpos orgánicos (nitrados, parafina, aceites, grasas) se mez­
clan en un molino de muelas, los percloratos se incorporan luego 
en una amasadora mecánica.

N O T A
Habiendo descrito con detalle este invento que amplia y per­

fecciona los puntos esenciales establecidos en nuestra patente 
principal Nc invento que no ha sido aplicado todavía en
España, solicitamos un certificado de adición sobre los puntos 
si guientes:

Io- Obtención de nuevos explosivos percloratados ó perche- 
ditas, caracterizado por el empleo de cantidades equimoleculare3 
de perclorato amónico con un nitrato ó perclorato de base fija 
(sodio, potasio, bario, etcetera) como comburentes.

2o- Como combustibles pueden ser empleados de preferencia 
cuerpos aromáticos o alifaticos nitrados, explosivos por si mis­
mos ó no fusibles al baño-maria y adicionados eventualmente de 
parafina, aceites y grasas, brea y resinas.
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3o- Mejoras en los explosivos percloratados ó percheditaa. 
Este Certificado de Adición recae sobre "NUEVOS EXPLOSIVOS 

PEk OLOívATADOS O PF.ftOHEDITAS", como queda descrito en la presente 
memoria y caracterizado en la anterior Nota,
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